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Ss daoiBía Mxto ofltiai y aaténtíeo ei de l u 
dsspMlriones ofieiftlea, «ajüqtüeí» qae sea ra 
•rigan pafollsad»! en la ff«M<« iíatitki, por 
I» tanto serán «bligaioriu en ra omnplixniente 
í^swrior DttrtU U W U Ftbrtm át i861). 

iettn raierttoree íor«oaoi á le &mc€tm todo-
loe pueblo* del Árehipiáleso erigidoa dvilmente 
pagando ra Importe loa qne paedan. y inpliendo 
por IOB demás IOB fondea de laa reepectíTM 
proTindM. 

<Me*l árde% i t U ét íttUv.brt U mí) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 374.—Excmo. 

Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° ¿el Consejo de 
Administración de esas Islas, que resulta vacante 
por pase á otro destino de 1 ) . Manuel Méndez 
Cancela que la desempeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de 400 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Francisco 
Rodriguez Vilallonga, Oficial 5.° en la Península. 
L)e Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de ISSS —Balaguer.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Cúmplase y expí-
dause al efecto las órdenes oportunas. 

WBYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —N.0 378, —Excm o 
Sr, — Para la plaza de Oficial 2.° de Administración 
en la Sección de órden público de la Secretaría del 
Gobierno General de esas Islas, que resulta vacante 
por traslación á otro .descino de D. Vaieutin Acebedo 
que la desempeñaba, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y mil de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. José Pérez 
de Barradas, que es Oficial 3.° en la Tesorería 
general de Hacienda de esas Idas.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Abril de ISSS.—Balaguer.—ür. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 308.—Excmo. 
Sr.—En vista del acuerdo tomado por el Tribunal 
de Cuentas de esas Islas que V. E. remite con carta 
oficial núm. 1408 fecha 10 de Marzo último, confir
mando la propuesta de ascensos que el mismo elevó 
por conducto de ese Gobierno General con carta 
oficial núm. 1228 fecha 20 de Octubre del año 
pióximo pasado, para proveer por el turno de elec-
cion la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase 
Contador de la de 2.0S que en la Sección de atrasos 

dicho Tribunal resultó vacante por fallecimiento 
^ D. Francisco Blanco Calderón; el Rey (q. Ü. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien aprobar dicha propuesta de ascensos 
y nombrar en su virtud para aquella vacante, con 
ol sueldo anual de ochocientos pesos y mil doscientos 
^ sobresueldo á D. Jacobo Guijarro y González 

Rio, que es Oficial 1.° Contador de la clase 
^ 3.0«; para esta plaza, con setecientos pesos de 
8lleldo y mil de sobresueldo á D. José Mójica, que 
*8 Oficial 2.e Auxiliar de la clase de 1.??; para 
8t;̂ , con seiscientos de sueldo y novecientos de so-

^esueldo á D. Arturo Malibran que sirve la de Ofi 
c,al 3.* Archivero Bibliotecario del mismo Tribunal 

esta vacante con quinientos pesos de sueldo 

y ochocientos de sobresueldo á D. José Martin Ma
tute, que desempeña la de Oficial 4.° Auxiliar de la 
clase de 3.t,8; para esta resulta con cuatrocientos 
pesos de sueldo y ochocientos de sobresueldo á 
í). Manuel Romero Aquino, que es Oficial 5.° 
Auxiliar de la clase de 4.0S; para esta vacante con 
trescientos pesos de sueldo y setecientos de sobre
sueldo, á José Diaz Aguifar, que es Oficial 5.° 
Auxiliar de la ciase de 5.0S; y para la que éste deja 
con trescientos pesos de sueldo y quinientos de so
bresueldo á l ) , Joaquín Fernandez Norro, Oficial 5.° 
cesante de Hacienda.—^-Üe Real órden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás efectos.—Úioa guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1888. 
—Balaguer.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 307.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1229 de 
fecha 20_de..Octubra del añ i próximoj^asado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado interina
mente á D. Joaquin Fernandez Norro y D. Vi
cente Arrieta, para las plazas de Oficiales 5.08 del 
Tribunal de Cuentas de esas Islas; el Rey (q. L). g ) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar dichos nombramientos con el carácter 
de interinos. De Real órden y por delegación lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. MadrM 25 de 
Abril de 1888.—El Subsecretario, T. ñodrigañez. 
— Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

"WBYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 366. —Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1256 de fe
cha 30 de Octubre del año próximo pasado, dando 
cuenta á este Ministerio de haber nombrado interina 
mente á l ) . Ricardo Terrero para la plaza de Ofi
cial 3.° de la Secretaría de ese Gobierno General; 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho nombra 
miento con el carácter de interino. De Real órden 
y por delegación lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. — Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1888.-El Subsecretario, 
T. Bodrigañes. Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888 —Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 331.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 1422 de 
13 de Marzo próximo pasado y el expediente que, 
en copia, acompaña, participando haber admitido, 
provisionalmente, la permuta que han solicitado de 
sus cargos D. Mariano Izquierdo y D. Abdon V i 
cente González, Promotores fiscales respectivamente 
de los distritos de Intramuros y Pampanga, ambos 
de término en el territorio de la Audiencia de Ma

nila; teniendo en cuenta que dichos cargos sou d.® 
igual categoría y que no sufre perjuicio con tal 
medida el servicio público; el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien aprobar con carácter definitivo !o dispuesto 
por la autoridad de V. E.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1SS8.~~Balaguer.—Sv. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 345.—Excmo-j 
Sr.—Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Ultramar 
al de Estado lo que sigue: < Excmo. Sr.—En atención 
á los méritos y circunstancias que concurren en Üon. 
Enrique Fajardo, Consejero de Adminietracion de 
las Islas Filipinas, y á los importantes y extra
ordinarios servicios que ha prestado en su larga, 
permanencia en las referidas Islas; S. M. el Rey 
(q. í). g.) y en su nombre la Reina Regente ddi 
Reino, á propuesta del Gobernador General de F i 
lipinas, se ha servido disponer se signifique al De
partamento del digno cargo de V. E., como de su 
Real órden lo ejecuto, la conveniencia de que se-
le conceda la Gran Cruz de Isabel la Católica,, 
libre de gastos».—Lo que de Real órden comunicada, 
por el referido Sr. Ministro de Ultramar traslado 
á V. E. para su conocimiento y en contestación á 
su caria oficial núm. 1393 de 3 de Marzo último.—* 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid l i do 
Abril de 1888.—El Subsecretario, T. Bodrigañes. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

"WEYLER. 

Manila 1.° de Junio de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del partido judicial de 
la provincia de Albay, durante el bienio de 1888 
á 1890, este Gobierno General en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 1.° del- Real De
creto de 29 de Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. 
Presidente de la Real Audiencia de Manila, viene 
en nombrar el personal siguiente: 

Pueblos. 

Albay Cab.a 
f&spi. 

Libog. 
Bacaoay. 
Malilipot. 

Tabaco. 
Malinao. 
Tmi. 
Cagsaaa. 

Oamalig. 
Guinobatan. 
Ligao. 

Oas. 

Jueces de Paz. Sustitutos. 

D. Manuel Guallar. 
José Manuel Onan 
dia. 

Diego Balane. 
Agustín Desa. 
Domingo Bordo-
nada. 

Mariano Ríosa. 
Juan Azada y Lara 
Ramón Cepeda. 
Luis Fernandez de 
Castro. 

Eduardo Carpiso. 
Antonio López. 
Antonio Sánchez 

Muñoz. 
» Margarito Ragos. 

D. Francisco NapaL 

> Marcos Zubeldis?. 
» Juan Longa. 
> Maitin Var TabU 

tute. 
» Santiago Biance. 
> Mariano Villanueva. 
> Pedro Jurruzua. 
> Sebastian Mol. 
> José María Ceba-

líos. 
> José Muchos y SernA-. 
> Cirilo Jancian. 
» José del Castillo». 

> Miguel Bustamante-
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Pueblos. Jaeces de Paz 

PoUngai. 
Libón. 
Jovellar. 
Doosol. 
PiUr. 

Castilla. 
Sorsogon. 
Casiguran. 

Jaban. 
Mngallanes. 

Salan. 
Irosin. 
Buluaan. 

Matuo 
Barcelona. . 
Gabat. 
B&oon. 
Manito. 
íMolbon. 
Virac. 
Bato. 
Viga. 
Payo. 
Bsg«inanoo.. 
Pandan. 
Caramoran. . 

Comuniqúese 

Lnis Darán. 
Mariano Maranilla 
Cipriano Andaizar 
Cándido Arenne.f 
Pilar Miguel Mur-
tin. 

José FiUueiraa. 
Oamilo Granados. 
Francisco Meten-
dreras. 

José Arce. 
Domingo GKa La-
bin. 

Eduardo Gallego. 
José Martin. 
Laureano Rodri-
guez. 

Martin Ubaldo. 
Ciriaoo Dan. 
Ambrosio Ramos. 
José Vtfrohes. 
Manuel Nieto. 
Anselmo Balmonte 
Cárlos Flanes. 
Rafael Molina. 
Prudencio Abunde 
Pedro Evangelista 
Miguel Villafbr. 
Gregorio de Vera. 
Leoualdo Magdo-
roag. 
y publíquese. 

Sustitutos 

• Baldomero Deza. 
• Basilio Abarientoa. 
- Valeriano Paz. 
» Vicente Hernán

dez. 
» Claro Mayod. 
» Segando Lasala. 
> Matías Monrog. 

> Juan Y uaná. 
> Eugenio Molleda. 

> Santiago de Castro 
» Ja ato Zoilo. 
> Juan Meadizabal. 

> Florentino Narvaea 
» Custodio Dandang 
> Francisco Izquierdo 
> Máximo Confesor 
> Marcelo García. 

> Celso Santelioes. 
> Manuel Ortera. 
» Manuel Erama. 
> José Falandane. 

Manuel García. 

M O L T Ó . 

Manila 1.° de Junio de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz 

y de sustitutos en los pueblos del partido judicial 
de la provincia de Tarlac, durante el bienio de 
1888 á 1890, este Gobierno General en uso de las 
facultades que le confiere el art. I.0 del Real De
creto de 29 de Mayo de 1885, y á propuesta del 
Sr. Presidente de la Real Audiencia de Manila, viene 
en nombrar el personal siguiente: 

Pueblos. 

Tarlac Cab.» 

Gerona. 
Paniqui. 
Moneada. 
Anao. 

Jaeces de Paz. 

Pura. j 
Victoria. 
La Paz. 

8. Clemente 
Camiling. 
Sta. Ignaoia. 
O'Donnel. , 
Morlones. 
Concepción. . 
Murcia. 
Capas, 
Bamban. 

Comuníq 

D. Prano sco Fernán 
dez. 

» Dionisio Agailar. 
» Alfonso Torrea. 
> Gregorio Soriano. 
» Domingo Valeriano 

Manuel Navarro. 
Gavino Calma. 
Cayetano Fernan
dez. 

Mariano G. Duque 
Víctor Papa. 
Manuel Bisoñes. 
Claudio Rivera. 
Agustín Capricho. 
Pedro Gómez. 
Casimiro David. 
Agripino Atienza. 
Juan Macali. 

íee y publíquese. 

Sustitutos. 

D. Luciano Costosa. 

> Cayetano Roque. 
» Cesáreo de Luna. 
» Pedro Espinosa. 
> Eustaquio Ramillo-

sa. 
» Dionisio Melegrito. 
> GaudencioBernabé 
> Natalio Sangil. 

Feliciano Aquino. 
Ularo Flores, 
demente Agustín. 
Francisco Austria. 
Manuel Labrador. 
Estanislao Dizon. 
Angelo Tejeiro. 
Catalino Manatolo. 
Nazareo Libal. 

MOLTÓ. 

Manila 8 de Junio de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del partido judicial de 
Nueva Ecija, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno General en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 1.a del R«al Decreto d^ 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente de 
la Real Audiencia de Manila, viene en nombrar el 
personal siguiente: 

Pueblos. 

8. Isidro Ca 
becera. 

Aliaga. 
Bongabon. , 
Balungao. , 
Cabiao. 
Oabanatuan.. 
Cuyapo. 
Oaranglan. . 
Gapan. 

Jaén. 

Lupao. 

Jueces de Paz. 

D. Mareos Bentns. 

* Eustaquio García. 
» Rosauro Diaz. 
» Raymundo Laureta 
» Mamerto Natividad 
> Gregorio Sansiangco 
» Pedro Joaquín. 
» Juan Sanz. 
> Teodoro Rodesilla 

» Ponciano L. Vic
toria. 

> Elias Remaliño. 

Sustitutos. 

D. Rufino Villaluz. 

> Valeriano Moreno. 
» Estanislao Suarez. 
» Juan Vülanueva. 
> Eulogio Chanco. 
> Nicolás Fernandez 
> José Fernando. 
> Angel B. Rosal. 
> Laurentiniano O. 

Luis. 
> Apolinario Esquiver 

> Marcelo Berjano. 

Pueblos. 

Napiouan. . 

Peñaranda. . 
Patabangan.. 
Buncan. 

Rosales. 
Sta. Rosa. . 
8. Quintín.. 
S. Antonio.. 
S. Juan. 
Santor. , 
S. José. 

Jueces de Paz. 

> Marcelino Labitm 
g»n. 

> Tomás Padilla. 
> Daniel Villajuan. 
> Daniel Sicuan. 

> José Chinchilla. 
» Ealalio Beley. 
i Dionisio Gabino. 
» Marcelino Borbolla 
» Juan Argente. 
> Bibiano Aquino. 
» Vicente Sevilla. 

Sustitutos. 

Talavera. . > Alejandro Concha 
ümingan. . > Aquilino Veloso. 
Valle. . > Evaristo Romero. 
Zaragoza. . > Cándido Belmente 
Baler. . > Modesto A baya. 
Casignan. . » José Domingo. 
Casiguran. . > Baldomero Leo

nardo. 
Comuniqúese y publíquese. 

> Tomás Arotnin. 

» Pablo Padilla. 
> Gerónimo Villaflor 
» Faustino Tambal-

que. 
> Germán de Gazman 
» Mariano del Barrio 
> Manuel Mansilla. 
» Lorenzo Gando. 
> Pelagio Amado. 
» Pedro Talanav. 
> Desiderio de Guz-

man. 
> Juan Fernandez. 
> Martin Marqués 
> Modesto Bernabé. 
» Lucio de Gazman. 
» Fabián Hernández 
» Juan Dnlay. 
> Laureano Liuanag 

Manila 8 de Junio de 1888. 
Para desempeñar ios cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los otros pueblos del partido judicial 
de Binondo, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno General en uso de las facultades que le 
confiere el arfículo 1 . ' del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr. Presidente de 
la Real Audiencia de Manila, viene en nombrar 
el personal siguiente: 

Pueblos. 

Antipolo. 
Angono. 

Morong. 

Bnras. 
Tanay. 
Pililla. 

Jueces de Paz. 

D. José Simeón. 
> Miguel de la Con

cepción. 
» Toribio Rey mundo 

» José Robles. 
> Luis Cátales. 
> Antonio Vadanis. 

Sustitutos. 

Comuniqúese y publíquese. 

D. Basilio Lim. 
> Apolonio Villaluz. 

» Rey mundo San Mi
guel. 

» A'ejo M. Sta. María 
» Francisco Piguing. 
» Guillermo P. de 

Luna. 

WETLER. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

Manila 9 de Junio de 1888. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda en atención á no ha
berse recibido aun de la Península las cédulas per
sonales para el 2.° semestre del corriente ejercicio 
de 1888: y teniendo en cuenta la necesidad, ya 
apremiante, de que dichos documentos se remitan con 
la debida oportunidad á aquellas provincias más le
janas de esta Capital y con las cuales no existe fácil 
y frecuente comunicación: vengo en autorizar al ex
presado Centro directivo para que de los sobrantes 
de cédulas de 9.* clase 2.° grupo correspondientes 
á años anteriores disponga la habilitación de 500.000 
para el 2.' semestre de este año con destino á las 
provincias de Antique, Boho), Batanes, Basilan, Cot-
tobato, Calamianes, Davao, Cagayan, Isabela, Le
pante, Misamis, Masbate, Samar Surigao, Zam* 
boanga, Joló y Romblon. 

Dicha habilitación se llevará á efecto con las 
formalidades establecidas estampando al respaldo de 
las cédulas un sello con la siguiente inscripción 
<9.a clase 2.° grupo. Habilitada para el 2.° semes
tre de 1888.» 

Precio 0*75 
Recargo de consumos 5 pg . . . O'OS 618 

Total . . 0*78 StS 
Publíquese, trasládese al Tribunal de Cuentas, dése 

cuenta al Ministerio de Ultramar y á los demás 
efectos vuelva á la Intendencia de Hacienda. 

"WEYLEB. 

Marina. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. 25. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

127. Modificación en el alumbrado del puerto de Sa

yona. (A., a. N. , núm. 15|88. París 1888.) Desde el J 
de Enero de 1888, 1« peqaeñ* luz verde del extremo ^ 
muelle en construcción N. á la derecha eatraodo en el pnerj. 
de Savona y la luz roja del extremo del muelle de U jt 
quierda, se reemplazaran por otras del mismo color, p .̂ 
de mayor inteosidai, con nn alcance de 10 millas. 

La luz roja estará tao^da en un sector de 93° desde ^ 
marcación del f-iro ai N. 56° O. hasta el N. 37° E. 

Véase cuaderno de faros núm. 8 3, pég. 66, y e 
núm. 252 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Canadá. 

128. Naeva luz en Quaoo (bahía de Fandi). A. a. 114. 
mero 15i89). París 1888.) El 1.» de Diciembre de I887 
se ha encendido una luz fija roja en la cabeza del muelle 
de Qaaoo. Está elevada 6m,l sobre la pleamar y es vk 
sible á 6 milLs, pudiéndose marcar entre el S. 85° 0. 
y el N. 67' O. en un sector de 28°, y entre el N. 150" 
O. y el N. 35° E. en otro sector de 50°. 

La construcción se compone de una torre pequeña d« 
madera pintada de blanco con techo rojo. 

Situación: 45° 21° 20" N. y 59" 19' 37l< B. 
La luz marca el puerto interior de Queco. Los mayorei 

fondos del rio se encueatraa junto al extremo del maeH» 
E. en el qua se encaentra la luz. 

Nota. Las boyas de campana fondeadas delante del 
puerto de Quaoo se retiran todos los años en los mesea 
de invierno á fin de que no las estropeen los hielos, re
poniéndolas en la primavera. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 66, y carU 
núm. 589 de la sección JX. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasil. 

129. Luz en la nunta de Mont-Serrat (bahía de Todos 
los Santos). A. a. N., núm. 15l90. París 1888) En 1̂  
punta Mont-Serrat (bahía de Todos los Santoo) se ha «n-
ceodido una luz fija blanca elevada 5m,5 sobre la plejour 
y visible á unas 7 millas. 

Nota. No se ha recibido ningún aviso oñoial de esta luz. 
Véase cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 14, y cartas 

núms. 114 y 149 de la sección V I I I . 
Rio de la Plat*. 

130. Cambio del canal entre Colonia y Martin Garcíi. 
Modificación de las valizas de este canal é indicaciones 
de buques perdidos. (A. a. N., número 16i94. París 1888.y 
Según una relación del Comaudants del buque de guerra 
de los Estados Unidos «Tallapuosa», el c anal que ordinaria
mente se sigue para ir de Colonia á Martin G\rcíi se 
aproxima más al Main Cüannel de la carta inglesa ná-
mero 1751 que al trazado coa pantos en esta misma carta 
en Diciembre de 1885. Las boyas núms. 2, 5 y 6 no existen 
y se han añadido las siguientes: 

Una boya cónica roja en la parte SO. del canal á 0,5 
de milla al 8. 53° 35* O. de la núm. 4. Otra boya oó-
nica negra en la parte E. del canal al S. 78° 36( E. de 
la núm. 8 y al N. 36o 25' O. de la núm. 7. Otra boya 
cónica negra en el extremo NO. del banco Santa Ana 
(está puesta en la carta inglesa núm. 1938). Otra boya 
de berlinga en el extremo del Middle Bank á la medianía 
de las boyas núms. 7 y 8. Además están colocadas dos 
boyas de berhnga entre las boyas cónicas negras del ex 
tremo NO. del banco Sarta Ana. 

Siguiendo el canal que pasa entre los bancos al SE. de 
Martin García, se encuentran los reatos de buques si
guientes: uno con un palo fuera del agua á 0,5 de milla 
al 8. 81° 25' E. de la boya núm. 3 (El Globo); otro coa 
tres palos fuera del agua á 1 milla al N . 36° 25' O. de 
la misma boya de El Globo; otro que se quemó el 26 de 
Setiembre de 1887 está en el centro del canal al S. 539 
35, O. de la boya num 4; é̂ te no tiene palos y su borda 
está á flor de agua; otro coa un palo fuera del agua so
bre el pequeño banco de 6 piés al S. 53o 35' O. de 1» 
boya núm. 7; otro con un palo fuera del agua al S. 72* 
59, E. del faro de Martín García y al S. 16° 44l E. de 
la punta de Martín Chico. 

El menor fondo encontrado atravesando los bancos, ha 
sido de 4™,5 en bajamar. 

Cartas núms. 70 y 72 de la sección V I I I . 
Madrid 23 de Febrero de 1888 El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 
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Anuncios oficiales. 
8B0RETARIA. DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 

D I LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
El que se considere con derecho á una cabra co

gida suelta en la vía pública que se halla depositada 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marla en esta Secretaría, dando préviamente señ^* 
de ella, dentro del término de seis dias contado» 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia efl 
la <Gaceta oficial» para que llegue á conocimieoto 
del interesado. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Bernardino Marzaoo* 
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gíjOBBTARlA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DB ESTA M. N. Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

ĝflta de las alhajas rendidas en la almoneda celebrada el día 22 de Mayo 
je 1888, ante la fé pública del Escribano D. Vicente Sanios, á saber: 

Sobrante & 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeño, que se Tendió prenda. 

L88? 

vi-
0. 

15' 

lorsi 

re-

Sen? 
ros. DETALLE DE LAS ALHAJAS, 

r̂t4 

Idos 

2̂ 0 Un rosario de oro y relicario de oro. . 
41 Un rosario de coral coa oro un par bro

queles de oro dos anillos de oro con 
piedras falsas. 

62 Un rosario de oro con perlitas y cruz 
de lo mismo. 

g2 Un anillo de oro con perlitas. 
315 üos rosarios de vidrio con oro, una pei

neta con oro. 
21 Una peineta con oro y perlitas. 
55 Una sarta de quinumpites de oro. 

|l36 Una peineta, dos clavos, un par bro
queles y una cruz de oro con perlitas, 
un guardapelo de oro con medias 
perlitas. 

65 Una Barta de quinumpites de oro. 
84 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro. 
[856 Dos c'avos con oro y perlitas. 
11 Un anillo de oro con perlitas. 
80 üos alfileres y un par aretes de oro con 

perlitas. 
83 Dos botones de oro con una perlita cada 

una. 

12 10 14 

\U. 
íes 

|8.> 
Irra 
fia-

da 
|y* 
Ina 
ya 

]Í4 
103 
|X 

1, 810 Un par aretes de oro. 
20 Un anillo de oro con piedra falsa. 
35 Uu botón de oro con un brillantito y 

perlitas. 
67 Un rosario de coral con oro. 
80 Un par aretes de oro y pelo, un par bro

queles de oro y coral. 
|15 ün alfiler y ua anillo de oro con perlitas. 

23 Un alfiler de oro con media perlita, tres 
pares de aretes de oro. 

25 Un psr aretes de oro y otro id. con pelo. 
94 Un anillo de oro con un diamantito y 

ocho brillantitos le faltan dos. 
3̂ Una peineta con oro y perlitas. 
5 Un par aretes, dos botones y un anillo 

de oro coa perlitas. 
14 Un hoton de oro, uno id. y un alfiler 

de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y pelo, un anillo 

con perlitas. 
Un rosario de coral con oro. 

51 Un anillo de oro con tres perlitas, dos 
botones de oro con dos perlitas. 

17 Una peineta con oro, un rosario de coral 
con oro, un par aretes de oro. ¿ 

22 Un par aretes de oro con perlitas. 
H Una peineta con oro. 
25 Dos pares aretes de oro con perlitas. . 
0̂ Un anillo de oro con perlitas. 
47 Una peineta con oro y perlas. 
M Un rosario de coral con oro. 
^ Un par aretes y dos anillos de oro con 

perlitas. 
^ Üos clavos con oro y perlitas. 
j9 ün rosario de madera con oro. 
'1 Tres perlitas sueltas. 
^ 0os peinetas con oro, un par aretes de 
. oro y uno id. de tumbaga. 
P Un rosario de vidrio con oro. 
1 IJo8 peinetas con oro y un alfiler de oro. 
* Una peineta con oro. 

lln rosario de madera con oro. 
'¿ Un par aretes de oro con dos perlitas. 

J Üo collarcito de oro con cruz de perlitas 
„( Ün anillo de oro con perlitas. 
^ Üos clavos y un alfiler con oro y coral, 

« un par broqueles de oro con perlitas. 
» Ün par aretes de oro con perlitas. 

Üna peineta con oro, rota, un par aretes 
i j * de oro y otro id. de tumbaga, 
L ün rei5j de p|ata Remontoir. 
Bj^ ĵQ rosario de oro, sin relicario. 

üna cuchara y dos mancuernas de plata, 
nna peineta con oro, un alfiler con uu 

lg diamantito y dos tablillas. 
^ ^na peineta con oro y perlitas, rota. 
^ j:08 mancuernas de oro. 

Un rosario de vidrio con oro, otro id . 
de madera con oro. 
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Números Detalle de las alhajas. 
Costo del 
empeño. 

Cantidad en 
que se vendió. 

Sobrante i. 
favor de 1̂  

prenda. 
-— 

72 ü n rosario de vidrio con oro. 
645 bna agujas y un par aretes de tumbaga 

84 üna peineta con oro. 
703 Ün seguro de oro. 

7 Una peineta con oro. 
32 Un anillo de oro con tres brillantitos 
39 Una sarta de padres nuestros de oro. 

835 ü n anillo de oro con tres pprlitas. 
989 ü n anillo de oto con tres brillantitos. 

47012 ü n a peineta con oro. 
38 ün anillo de oro con tres chispas de bri 

liante. 
39 Una peineta con oro y pelo, un par aretes 

de oro. , 
47077 Cuatro pedazos de plata. 

88 üna peineta con oro y perlitas le fal
tan varias, un collarcito de oro con 
coral, una cadena de oro, un par are
tes de oro y pelo, uno id. y una aguja 
de tumbaga. 

97 Una hevilla de tumbaga y un anillo de 
oro con una perla, 

139 Un par aretes de oro, un alfiler con una 
perlita. 

57 Una hevilla de oro, un anillo con cinco 
diamantitos. 

200 ü n rosario de vidrio con oro, un par 
aretes de oro. 

28 ün alfiler de oro con perlitas. 
34 Un par aretes de oro con perlitas. 
47 ün anillo de oro con piedra falsa. 
68 Un guardapelo de oro, nn botón de oro 

con piedra falsa y una dormilona de 
oro con un brillantito. 

72 ün rosario de oro. 
73 ün rosario de oro con relicario de oro 

309 Dos botones de oro con perlitas. 
17254 üna bandeja de plata con oro, dos peí 

netas, dos clavos y un par aretes con 
oro y perlas faltas dos, tres botones 
de oro con una perla cada uno, una 
roseta de oro con diez y seis brillan-
titos y perlitas, un anillo de oro con 
pelo, perlita y cuatro chispas, un bo
tón de oro con un brillantito, un ani
llo de oro con dos brillantitos y cinco 
diamantitos uno id. con piedra falsa y 
cinco diamantitos. 

36549 Cuatro cadenitas y un guardapelo de 
oro y plata, dos rosarios, dos alfileres 
y un par broqueles con oro y coral, 
un par aretes de oro, dos id. con per-
litas, uno id. con nácar, un alfiler de 
oro con vidrio, dos id. con camafeos, 
uno id. de plata con once diamantitos 
uno id. con un diamante y piedras 
falsas, una roseta de oro. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal 
de Quiapo. 

8958 Tres pares broqueles de '>ro, uno id. y 
un alfiler de oro con vidrio, dos pares 
aretes de oro, seis anillos de oro con 
piedras falsas, uno id. con perlitas otro 
id. con vidrio. 

69 Dos botones de oro con piedras falsas 
77 ün par aretes de oro, un anillo de oro 

con perlitas falta una. 
9000 Dos agujas de tumbaga, un par aretes 

de oro. 
15 Dos pares broqueles de oro con piedras 

falsas. 
6^ Un botón de oro, un par aretes de tuna 

baga. 
100 Dos botones de oro con perlitas 
33 üna sarta de quinumpites de oro. 
35 üna peineta con oro. 

219 ün anillo de oro con un brillantito. 
62 Tres pedacitos de plata. 
71 üna peineta con oro y perlitas, rota. 
72 ü n par aretes de oro con perlitas. 
75 ün alfiler de oro con piedra falsa y per 

litas. 
78 üna sarta de quinumpites de oro. 
79 Una sarta de quinumpites de oro. 

323 Varios pedacitos de oro. 
24 Una aguja y un par aretes de tumbaga 

un anillo de oro con piedra falsa y 
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JSómeros. Detalle de las alhajas. 

Sobrante i 
Costo del Castidad es terror de la 
empeñe, que se Tendió. prenda. 

lita le faltan tres. 
39 Un par gemelos con perlitas, cuatro bo

tones de tumbaga, 
j} 44 Un rosario de vidrio con oro, un par 

aretes de oro. 

Manila 22 de Mayo de 1888.—Vicente Sainz. 

1 51 

1 51 

3 03 

2 » 

1 87 

3 03 

49 i) 

> 36 

ii * 
$ 91 61 

Yo el infrascrito Escribano doy fé que he presenciado la almoneda ^ 
bajas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. y 
Sainz, sita en la plaza de Biaondo núm. 10, y que las alhajas en ell* 
didas son las mismas y á los precios consignados en la cuenta preces 

Manila fecha ut supra.—Vicente Santos. 

Lo que de órden del Sr. forregidor Vice-Presidente, se anuncia al 
para general conocimiento. 

Manila 24 de Mayo de 1888.—Bernardioo Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 

ae subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
¿el edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Norte, la venta de un ter
reno baldío reelengo denunciado por D. Pedro Zamora, 
enclavado en el sitio denominedo Aguilit, jurisdicción del 
pueblo de Icdan de dicha provincia, con extrict» sujeción 
«1 pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Miguel Torres. ^ 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baidio situado en la jurisdicción de lodan 
provincia de Camarines Norte denunciado por D. Pedro 
Zamora. 
1. a La Hacienda enagena en, pública subasta un ter-

baldío realengo en el sitio denominado Aguilit jurisdicción 
del pueblo de Indan, de cabida de cuatrocientos veinte 
hectáreas, cuarenta y siete árees y cinco oentiáreas; cuyos 
limites son: al Norte, el mar; al Este el rio Sagod; al 
Sur, el mismo rio y camino de Cabilang-patang y al Oeste 
el mismo camino y el de Pintong-baló. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil ciento noventa j ocho pe
sos treinta y cuatro céntimos 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Norte el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Mantla. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicaoion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á IOP licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en ta 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de $ 59'91 que importa el 5 del valor 
en que ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada licitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de 
pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibizán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
*1 resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
ios mismos por el orden de su numeración, leyéndolos al 
8r, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Cftmarines Norte, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El licitador ó licitadores de la. provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este soto personalmente ó por medio de apoderado, 

entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ec 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevasé 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Norte según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificaciun, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
fado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de elle 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Norte según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el dê  
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á eu 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable ai pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrados1 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
tas reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender es 
«1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
mítase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parti 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 6 de Mayo de 1888.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 
—Es copia, Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia de en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita L 
impuesto en la Caja de el 5 p § de qq© ^ 
la condición 6.* del referido pliego. 

El dia 6 de Julio próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pjju' 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la sxjh^ 
de la provincia de Tarlac el servicio de les obras dê  
trucoion de cinco alcantarillas entre los pueblos de (L 
y Tarlac de dicha provincia, bajo el tipo en progJ 
descendente de 2645 pesos 81 céntimos y con estrioti 
jecion al pliego de condiciones publicado en la «Q,^ 
de esta Capital núm. 33 de fecha 2 de Febrero últ¡ 

La hora para la subasta de que ee trata, se regir¿ 
la que marque el relój que existe en el Salón de , 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

El dia 6 de Julio próximo á las diez de ia me ñaña 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de ( 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subsl̂  
de la provincia de Bataan, el servicio de las obra 
construcción de un pontón de seis metros luz con ín 
de madera sobre apoyos de fábrica para el arroyo 

1 Abucay entre este pueblo y Mabatang de dicha proyint 
bejo el tipo en progresión desoendents de 3066 pesos 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de condioi. 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 33 defjj 
2 de Febrero último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
la que marque el relój que existe en el Salón de 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.=—Miguel Torres. 

El dia 6 de Julio próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos púiii 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la sabaüi 
de la provincia de Tarlac, el servicio de las obras 
construcción de cinco pontones de Anupzx, Susnba, 
Juan, Banxi y Grarlio en el camino de B&oolor a l 
becera de dicha provincia, b&jo el tipo en progresión 
cendente de 8889 pesos 82 céntimos y con estricta 
al pliego de condiciones publicado en la <Graceta» 
Capital nüm. 31 de fecha 31 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata se re 
la que marque el relój que existe eu el Salón 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.=-Miguel Torres. 
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Don Graspar de Bartolomé y Escribano, Juez de Pid 
esta Cabecera, é interino de primera instancia de lapi 
vincia de llocos Sur, que de estar en pleno ejercioioi 
sus funciones, yo el infrescrito Escribano dá fé 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los que secw 

con derecho á la herencia de los bienes dejados por 
¿ada doña Sinforosa Rodríguez, á fin de que por 0 
mino de 30 diaa, á partir desde la publicación del p 
comparezcan en este Juzgado á deducir su acción 
forma competente, bajo apercibimiento de lo que ^ 
lugar en derecho. 

Dado en Vigan á 26 de Mayo de 1888.—Gaspar 
Bartolomé.—Por mandado de su Sría.¿ Luis M 

Don Federico Cuadrado Pascual, Alférez de la 4. 
pañía del Regimiento de Infantería Joló núm. 6, y siJ 
instructor de la causa que se sigue contra los leorrote'j 
la Ranchería de Danco, pertenecientes á este DistriM 
nominados Agaming, Abchal, Tuguigui, Ulibag, B»0^ 
Singapo, Bingot, Sangil, y Acupin, por el delito de r^ 
tencia á fuerza armada y fuga de los mismos-, igBor^J,„ 
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el paradero de dichos Igorrotea, suplico á todas las 
dades, asi civiles como militares, que por cuantos ^ 
sean posibles, y en bien de la administración de \f ̂  
procedan á la busca y captura de los individúes ffeí>. 
nados, cuyas señas se ignoran, poniéndoles a mi "l8' 
cion caso de ser habidos. 

Bontoc 27 de Mayo de 1888.=Federico OnftJffl 

Imprenta de Amigos del Pala calle Real núm- 34, 
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